
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SÉ PUBLICA TODOS'LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FES TIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...........................................75 pesetas.
Semestre. . . . s . . 50 —
Trimestre........................... 30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días dé su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se ^entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje uri ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín «Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MISTRiOON PROVINCIAL

GOBIERNA CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 385

Precios de la carne

Consecuente con lo determinado en 
la circular número 355 de esta Junta 
(«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 128, del 9 de junio-de 1945), se hace 
saber que los precios máximos de venta 
al público en esta provincia de las dife
rentes especies de carne, durante la 
semana comprendida entre el 9' al 15 del 
actual mes, serán los siguientes;

Pesetas
kilo

Vacuno mayor, . ... . 17,65
Idem menor. ................................. 19,60
Estos precios son los máximos a que 

podrán venderse al consumidor los ríño
nes y la mejor calidad de carne, sin 
hueso.

Pesetas
kilo

Lanar mayor. ...... 9,80
Idem menor.......................................14,90
Los precios anteriores son los máxi

mos a que se autoriza la venta de la 
mejor carne del ganado lanar.

Los precios de las carnes de segunda 
clase de cualquier especie de ganado, 
serán fijados libremente por los tabla
jeros, advirtiendo que siempre han de 
ser inferiores a los determinados en la 
presente circular.

Los arbitrios municipales serán a 
cargo del público consumidor.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento. .

Por Dios. España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. '

Valladolid, 7 de Septiembre de 1945. 
El Gobernador civil presidente, Tomás 
Romojaro Sánchez.

2.318

CIRCULAR NÚM. 384

Precios del tocino

A partir del día 10 de los corrientes, 
los precios oficiales que regirán en esta 
provincia para el tocino, serán los si
guientes:

Sobre almacén, 10,81 pesetas kilo
gramo.

Al público, 12.00 pesetas kilogramo.
Los expresados precios no podrán ser 

incrementados b.ajo*ningún pretexto, ya 
que en ellos están incluidos toda clase 
de gastós e impuestos.

Lo que,se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. •

Valladolid, 7 de Septiembre de 1945. 
El Gobernador civil presidente. Tomás 
Romojaro Sánchez.

2.317

Delegación provincial de Valladolid

SECCIÓN PRODUCCIÓN

De interés para los señores Presiden
tes de las Juntas locales Agricolas y 

Secretarios de Ayuntamiento

Para la cumplimentación del modelo' 
número 4 (resumen de las declaraciones 
del segundo período), recomiendo a los 
señores Secretarios la mayor.exactitud 
en consignar los datos individuales de 
los productores. Conforme se ordenaba 
en mi. circular de fecha 21 de Junio, 
apartado 3.°, que dice:

«Los agricultores destinarán sus cose
chas, en primer lugar, a satisfacer las 

necesidades del cupo forzoso; en segun
do lugar dedicarán, obligatoriamente 
para siembra, la cantidad necesaria para 
sembrar, como mínimo, la superficie 
que les haya sido marcada este año por 
la Junta local Agrícola; el resto, podrá 
dedicarlo a consumo propio, de sus fa
miliares y servidumbre doméstica, al de 
los obreios de la explotación y familia
res de éstos, al pago de rentas e igualas, 
y, por último, a realizar las entregas vo
luntarias que deseen en esta Delegación 
provincial de Abastecimientos, al precio 
de cupo excedente.»

Por tanto, en el encasillado de dicho 
modelo, habrán de figurar precisamente. 
Ias cantidades por el orden que esta
blece dicho apartado, es decir, cupo 
forzoso, reserva de siembra, de consumo 
y cupo libre o excedente, si lo hubiere, 
recomendándoles exactitud al transcri
bir dichas cantidades, en atención a la 
gran importancia que estos datos tienen 
para la actual y futuras campañas.

Asimismo se comunica a los señores 
Presidentes y Secretarios de Ayunta
miento, que el día 30 del actual termina 
el plazo para enviar a esta Delegación 
las declaraciones correspondientes al 
segundo período de garbanzos y lentejas 
(modelos número 4 y partes'inferiores 
del 1), significándoles que su incumpli
miento será sancionado con arreglo a ló 
dispuesto en la circular número 467 de 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. .

Lo que se hace público para, general 
conocimientç y cumplimiento.

Valladolid, 7 de Septiembre de 1945. 
El Gobernador civil delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

2.319

ARHTRAtlÚN
Pedrosa del Rey

Durante los días 13 y 14 del corriente 
mes y durante las horas de oficina, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial la 
cobranza voluntaria del tercer trimestre 
del repartimiento general de utilidades
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2 12 de Septiembre de 1945

del año actual, por el recaudador muni
cipal don Anselmo de la Iglesia,

La cobranza voluntaria continuará du
rante, la primera decena del mes de Oc
tubre, en el domicilio, del recaudador, 
Claudio Moyano. 4, 3.°, pasado este 
plazo, incurrirán en apremio los contri
buyentes morosos.

Pedrosa del Rey, 4 de Septiembre de 
1945. — El alcalde, J. Alonso.

2.333-1.221

Tudela de Duero

En las fechas que a continuación se 
expreS|an, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial, las primeras subastas para 
los aprovechamientos que también se 
indican:

Día 25 dé Septiembre actual, alas diez 
horas, la'de 160 hectolitros de fruto piño
nero de los montes «La Luisa», «Llani
llo», «Pozuelo», etc., del agregado He
rrera de Duero, bajo el tipo de tasación 
de 480 pesetas. *

Día 25 de Septiembre, a las once, la de 
olivación de 35 cárceles de leña gruesa, a 
0,70 pesetas cárcel, y 5.000 cargas de ra
mera, a 0,50'pesetas una, de Íos montes 
«Santinos» y «Santa Marina». 1

Día 25 de Septiembre, a las doce, la de 
450 hectolitros de fruto piñonero de los 
montes «Santinos», «Santa Marina», 
etcétera, bajo el tipo de tasación de 
1.350 pesetas.

El citado día, a las terce horas, la del 
aprovechamiento de corta de 1.400 pi
nos de los montes «Santa Marina» y 
«Santinos», bajo el tipo de tasación dé 
55.647,29 pesetas.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas se en- 
cuehtran de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante los días y 
horas hábiles dé oficina.

Tudela, de Duero. 4 de Septiembre de 
1945. —El alcaldé. Mariano Alonso.

’ 2.297-1.222

ÁDMINISTilÁClON DE mu

juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DE RÍOSECO

Don Mariano Dívar Dívar, juez de 
primera instancia e instrucción del 
partido de Medina de Ríoseco. .

Hago saber: Que en este Juzgado y à 
instancia de don José Amigo Torres, 
alcalde-presidente dél ilustre Ayunta
miento de Medina de Ríoseco, se sigue 
expediente de dominio de la finca que 
a continuación se describe, sita en el 
término municipal dé esta ciudad.

Uña parcela sita en el casco y radio 
de esta población, que linda por el 
frente, con el paseo inmediato a la carre
tera de Adanero a Gijón; por la izquier
da,' con calle de subida al Corro del 
Asado:'derecha, con el resto de terrenos 
de la misma propiedad y domicilio, 
y fondo, con el comienzo de la falda de 
subida al Castillo; terrenos que forman 

un polígono de cinco lados, con una 
extensión de cinco mil metros cuadra
dos, sobre cuya parcela está el terreno, 
digo el paseo de acceso a la escalinata 
de subida al Castillo.

Y por el presente se convoca por ter
cera vez a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que en el plazo de ciento 
ochenta días, a contar del siguiente-a 
la publicación del mismo en el «Bole- 
tín Oficial» de la provincia, comparez
can, sí les conviniere, en el expediente, 
alegando lo que estimen conveniente 
a su derecho.— Dadó en Medina de Río
seco, a cinco de Septiembre ,de mil 
novecientos cuarenta y cinco.- M. Dívar. 
El secretario, Valentín Escribano.

2.353-1.223

ANUNCIOS OFICIÁIES

DlPUTAClON^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

deí Campo

ANUNCIO,

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
correspondiente a los ejercicios 1942 al 
1944 y pueblo de Salvador de Zapardiel, 
se ha dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores que a continuación se expre
san y no pudiendo llevar a efecto las 
notificaciones de embargo y demás dili
gencias por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios de este'térmi
no donde radican las fincas.a los efectos 
del artículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Deudor, Areíprestazgo de Arévalo.— 
Débito, 73,83 pesetas.

Una tierra a Torrobal, polígono 26, 
parcela 20; linda al Norte, camino; Sur. 
camino de Lomóviejo: Este, Arciprestaz- 
go de Arévalo, y Oeste, Anastasio Gar
cía. Extensión 78 áreas y 78. centiáreas.

Deudor, Julián Pingado Hernández. 
Débito, 458,72 pesetas. '

Una tierra a Las Vegas, polígono 1, 
parcela 28; linda al Norte, Gregorio Ri
co; Sur, Crescencia López; Este, camino 
de Honcalada, y Oeste, Crescencia Ló
pez. Extensión 70 áreas y 65 centiáreas.

Deudor, Matías Yagüe. —Débito, 1,68 
"pesetas.

Una tierra a El Herrero, polígono 15, 
parcela 84; linda al Norte, Romualdo 
Galindo: Sur, Leonardo Izquierdo; Este, 
Sàntos Izquierdo, y Oeste, Celedonio 
Izquierdo. Extensión 49 áreas y 59 centi
áreas. í

Y como quiera que sé ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 

deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en,là tablilla de anuncios de 
este Municipio y asimismo se les re
quière para que en el plazo de tercer día 
presenten y entreguen en esta, Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, según dispone el ar
tículo 112 del vigente Estatuto de Re
caudación, apercibiéudoles que en otro 
caso, se suplirán a su costa^ y así bien 
se les requiere para queden el tér
mino de ocho días, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en dicho periódico oficial, comparezcan 
en el expediente ejecutivo, señalando 
domicilio o representante, pues pasado 
dicho plazo se continuará el procedi
miento en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones. .

Salvador de Zapardiel, 6 de Octubre 
de 1944. — Pablo Hernández Monje.

2.313

DÍPUTACIÓNPROVINCIAE

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del

Marqués

pon Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones de la única zona 
de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacér efectivos 
descubiertos, correspondientes al pue
blo de San Pedro de Latarce, y año de 
1938, ha sido dictada la siguiente 

Providerlcía.— Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas *de los deu
dores a que este expediente se refiere sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes, por tratárse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase pór medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes con
forme dispone el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien entendi
do, que, de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o nombrar re
presentante en el plazo de ocho días, se 
decretará la continuación dél procedi
miento en rebeldía.

, Deudores, importes y fincas 
embargadas

Deudor, don Antonio Domínguez. 
Débito, 142,34 pesetas.

Tierra à La Matilla, en término de San 
Pedro de Latarce; linda Norte, 348, de 
Félix Maroto Aguilar; Sur, 303, de Gre
gorio Pérez García: Este. 110, Dona
ciano Vizcaíno, y Oeste, 307, de Hono
rio Pérez. Hace 1 hectárea, 15 áreas y 
67 centiáreas.

Lo que se hace público a los ■efectos 
acordados.

San Pedro de Latarce, 1 de Agosto de 
1945.—Ramón Hernández.

2.312

Imprenta de' 1« Diputación provincial
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